
 

 

 
 
 
   Colegio Saint Dominic 
 

CIRCULAR Nº 01 / 2009 
 

Estimados Apoderados: 
 
Reciban mis más cordiales saludos y buenos deseos para este año escolar que se  
inicia. A continuación, informo a ustedes los aspectos y temas más relevantes de 
esta primera etapa pronta a iniciar. De esta forma, podrán estar en conocimiento 
de las disposiciones generales y actividades programadas para el periodo 
académico 2009. También, están a su disposición en nuestra página web 
(www.colegiosaintdominic.cl) las listas de útiles y texto de asignatura desde Play 
Group a 4º Medio. Respecto al plan lector, éste se enviará vía circular durante la 1 
semana de marzo. 
 
1.  Del Calendario de Actividades: 
 

De acuerdo a instrucciones impartidas por la Secretaría Ministerial de Educación 
de la Quinta Región, el Calendario Escolar oficial indica que el año escolar 2009 
contempla 38 semanas de clases para los colegios con jornada escolar completa, 
otorgando una flexibilidad a los Rectores de Colegios Particulares para fijar el 
inicio y término de clases, periodos de vacaciones y celebraciones internas. 
 
1.1.- Calendario Anual 2009 
 

A continuación,  entrego a ustedes información referida al inicio de clases  y 
fechas relevantes(otras de igual importancia como aniversario, semana del 
colegio, viajes de estudios de 8º Básicos y 3º Medios, Licenciatura de 4º medio, 
etc., serán dadas a conocer con la debida antelación durante el transcurso del 
año escolar): 
 
Inducción alumnos nuevos 27 de febrero 
Inicio de clases para alumnos de 7º 
Básico a IVº Medio 

2 de marzo  

Inicio de clases Ciclo de Educación Inicial 
a 6º Año Básico 

3 de marzo 

Misa de Inauguración año escolar 2009 13 de marzo, 12:40 en Gimnasio 
Celebración Semana Santa 6 al 9 de abril 
Término Primer Semestre 10 de julio  
Vacaciones de Invierno 13  al  24 de julio 
Inicio 2º Semestre 27 de julio 
Vacaciones de Fiestas Patrias 14 al 18 de septiembre 
Término del año escolar 4 de diciembre 
 
2.- Primer día de clases: 
 

El ingreso a clases será por portería de 2 Oriente, de 7:30 a 8:00 y acceso de 6 
Norte, este último permanecerá abierto entre las 7:45 a 8:00. 
 
2.1 Los alumnos de 7º Básico a IVº Medio se integrarán a clases el 2 de marzo a las 
8:00AM, a continuación se realizará el acto de bienvenida en patio central. Los 
padres y apoderados que lo deseen podrán acompañarnos. 
 
2.2 Los alumnos de 3º a 6º Básico ingresarán el día 3 de marzo, 8:00AM, luego se 
realizará acto de bienvenida. Los padres que lo deseen podrán acompañarnos. 
 
2.3 Los alumnos de Ciclo Inicial y hasta 2º Básico ingresarán el día 3 de marzo a 
las 9:00AM directamente en patio central, donde se realizará el acto de 
bienvenida. Posteriormente,   los padres deberán llevarlos a sus salas de clases. 
 



 

 

3.- *Horario Primera semana de clases 
 

Ciclo Inicial     9:00 � 12:00 horas 
1º a 6º Básicos 8:00 � 13:40 horas 
7º  a IVº Medios 8:00 � 13:40 horas 
*A  partir de la segunda semana de marzo, los horarios de clases serán normales.  
 
4.- Uniforme oficial para todo el año 
 
Información disponible en nuestra página web (link uniforme e insignia oficial). 
Solicitamos a los apoderados tener cuidado  en la compra, ya que deben 
responder a las indicaciones señaladas (modelos, colores, insignia oficial, etc.)   
 
4.1 Los alumnos de Ciclo inicial hasta 6º Básico usarán delantal, niñas cuadrillé 
azul, niños cotona beige. 
 
4.2  Los alumnos de 7º Básico a 4º Medio no usarán delantal o capa, sólo será 
obligatorio el uso de delantal blanco en las horas de laboratorio y talleres de arte. 
 
4.3  En los días en que los alumnos tengan clases sistemáticas de Educación Física 
PODRÁN CONCURRIR CON BUZO DEPORTIVO durante toda la jornada de clases. No 
se autorizará su uso en otras ocasiones. Las zapatillas deberán ser de  colores 
discretos (negro, gris, blanco, no se permitirán doradas, plateadas, multicolores, 
de colores radiantes ni con ruedas.) 
 
4.4  Sólo deberán usar blazer azul los alumnos abanderados, escotas e integrantes 
de la banda para ceremonias oficiales y desfiles. 
 
5.- Ingreso y salida de los alumnos durante todo el año 
 
5.1 El ingreso de alumnos de 1º Básico a 4º Medio será por portería de 2 Oriente de 
7:30 a 8:00 y acceso 6 Norte de 7:45 a 8:00. 
 
5.2 Los alumnos de Ciclo inicial deberán ingresar por portería de 7 Norte, la que se 
abrirá desde las 7:55 hasta las 8:35.  
 
5.3 Los apoderados que acompañen a los alumnos, desde el segundo día de 
clases, de 1º Básico en adelante deberán dejarlos en la puerta de 2 Oriente o 
acceso 6 Norte, donde se encontrarán los inspectores de turno recibiendo y 
derivándolos a sus respetivas salas.  
 
5.4 La salida de los alumnos de Ciclo Inicial será por la puerta de 7 Norte, los 
apoderados deberán ingresar a las salas y retirar a los alumnos.   
 
5.5 La salida para los alumnos de 1º Básico en adelante durante todo el año será  
por Portería de  2 Oriente, según las siguientes especificaciones: 
 
5.5.1 Alumnos del 1º piso: 
1º Básico, los apoderados ingresan a sus salas a retirarlos. 
2º y 3º Básicos saldrán con sus profesores por el sector del ascensor al patio  frente 

a casino. 
 
5.5.2 Alumnos del 2º piso, bajarán por la escalera del lado del ascensor y se 

dirigirán al patio frente al casino, desde donde serán retirados por el 
apoderado. 

 
5.5.3 Alumnos del 3º y 4º piso, bajarán por la escalera sector biblioteca y saldrán 
directamente por puerta de 2 Oriente.  
 
 
 
 



 

 

5.6 Los alumnos que almuercen fuera del colegio deberán contar con un pase de 
salida. Para ello, el apoderado tendrá que solicitar la autorización en Inspectoría 
del 1º piso entre los días 2 al 6 de marzo, de 8:30 a 12:00 y de 15:00 a 17:00 hrs.  
 
6.- Franja Horaria para todo el año: (los horarios por curso se entregarán durante 
la 2º semana  de marzo) 
 

Ciclo Inicial 
Lunes a viernes, de 8:30 a 13:10 
 
1º a 2º Básico 
Lunes y miércoles, 8:00 a 16:40 (almuerzo 12:20 a 13:00) 
Martes, jueves y viernes, 8:00 a 13:45  
 
3º a 4º Básico 
Lunes y miércoles, 8:00 a 16:40 (almuerzo 12:20 a 13:00) 
Martes, 8:00 a 15:20 (almuerzo 12:20 a 13:00) 
Jueves y viernes, 8:00 a 13:45  
 
5º a 8º Básico 
Lunes, martes y miércoles, 8:00 a 16:40  (almuerzo 13:00-13:45)   
Jueves y viernes, 8:00 a 13:45  
 
1º a 4º Medio 
Lunes, martes y miércoles, 8:00 a 16:40  (almuerzo 13:45-14:40) 
Jueves y viernes, 8:00 a 13:45  
 
7- De las listas de útiles y recepción de los Materiales 
 
7.1  Las listas de útiles por curso ya están disponibles en nuestra página web. 
 
7.2 Ciclo Inicial, se recibirán el jueves 26 de febrero de 9:00 a 12:00 horas.  
 
7.3  1º y 2º Básico, se recibirán el viernes 27 de febrero de 9:00 a 12:00 horas.  
 
7.4  Los  demás alumnos deberán traer sus útiles el día que se integren a clases, de 
acuerdo al horario respectivo. 
 
7.5 El plan lector de1º Básico a 4º Medio en la asignatura de Lenguaje será 
enviado a las casas durante la 1º semana de marzo, de la misma manera estarán 
disponibles en nuestro sitio web, link biblioteca. 
 
8.- Actualización de Reglamento de evaluación e Estatuto de roles y compromisos 
de convivencia escolar 
 
En la agenda escolar 2009 vendrán dos anexos con lo más relevante de cada 
manual, así como también serán puestos a vuestra disposición en versión 
completa en nuestra página web. Es importante destacar que ambos 
documentos contienen las disposiciones legales dadas por el Ministerio de 
Educación y serán de mucha ayuda para las metas académicas y formativas que 
nos hemos propuesto para este año 2009. 
 
9.- De la Agenda Escolar 
 

Dentro de la 1º semana y 2º semana  de marzo cada alumno recibirá su Agenda 
Escolar 2009. Los padres deberán revisar y firmar diariamente este importante  y 
oficial medio de comunicación entre el colegio y la familia. 
 
10.-  De los cuidados de pertenencias propias. 
 

10.1 Es preciso que útiles y prendas del uniforme estén claramente identificados, 
con nombre completo y curso.  



 

 

10.2 El Colegio no responde por objetos de ningún tipo que extravíen o pierdan los 
alumnos. 
 
10.3 No está permitido dentro de los horarios de clases el uso de teléfono celular, 
MP3 y MP4. 
 
11.-   Seguridad y Servicio 
 
11.1 Si algún  Apoderado necesita ingresar al Colegio deberá presentarse en 
Recepción de 2 Oriente, informar qué trámites realizará y permanecer en el hall 
central hasta recibir el pase correspondiente, asimismo deberá portar tarjeta de 
identificación con la leyenda apoderado. Las personas ajenas al Colegio tendrán 
que identificarse y se les entregará una tarjeta de visita que deberán portar 
durante toda su estadía. En ambos casos, deberán dejar en portería alguna 
identificación, la que les será devuelta una vez que entreguen la tarjeta. 
 
11.2 Se reitera que los Padres y Apoderados no podrán ingresar al casino durante 
la jornada de clases, de lunes a jueves, de 8:00 a 16:40 y viernes de 8:00 a 13:40, 
dado que esos horarios son de uso exclusivo de alumnos, profesores y personal 
administrativo y de servicios. Como es  de su conocimiento, los alumnos almuerzan 
por turnos y son supervisados por profesores e inspectores durante todos los días, 
inclusive cuando los más pequeños (ciclo Inicial y de 1º a 4º Básico) asisten a  
talleres académicos o extracurriculares.  
 
11.3 Las loncheras con alimentos se recibirán hasta las 12:00 del día en Inspectoría 
del 1º piso. Solicitamos que vengan debidamente marcadas con el nombre y 
curso del alumno. Una vez que finalice el almuerzo,  se guardarán hasta el término 
de la jornada de clases. En caso de solicitar reserva de almuerzo, podrá hacerlo 
vía agenda o directamente a través del alumno en mesón principal del casino. 
 
12.- Varios 
 
12.1 Se solicita a los padres y apoderados respetar el conducto regular, según 
corresponda para efectos de situaciones académicas de su pupilo. El orden de 
precedencia es el siguiente: 
1º Profesor jefe 
2º Jefe de Departamento 
3º Coordinadores de ciclo Inicial, Básico y Medio 
4º Director de Estudios/Director de Formación 
5º Rector   
 
12.2 Los talleres extracurriculares en las áreas deportes, académica, artística, etc. 
se  iniciarán la 1º semana de abril, sin costo para los apoderados. 
 
12.3 El estacionamiento es de uso exclusivo del personal del Colegio. 
 
 
Sin otro particular, atentamente, 

 
 

PATRICIO PACHECO GÓMEZ 
RECTOR 

 
 
 
                                                                                                    

Viña del Mar, Enero de  2009. 


